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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con carácter de Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que 
se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
para que, en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo derivadas del 
Convenio de Continuación de Incorporación 
Parcial Voluntaria al Régimen de la Ley del 
ISSSTE, suscrito con fecha del 31 de enero 
de 1995 entre el Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo y el ISSSTE, afecte 
las participaciones presentes y futuras que 
en ingresos federales le corresponden al 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda 
y Deuda Pública.
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la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 
personas que no cuenten con seguridad social.

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en su artículo 22, establece que:

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad.

Que con fecha 22 de marzo de 1973, se suscribió un 
contrato de subrogación de servicios médicos entre Estado 
de Michoacán y el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para beneficiar a 
los maestros estatales y pensionistas, mismo que el día 31 
de enero de 1995 fue regularizado a través del “Convenio 
de Continuación de Incorporación Parcial Voluntaria al 
Régimen de la Ley del ISSSTE.

De conformidad con el artículo 9° de la 
Ley de Coordinación Fiscal las Participaciones 
que correspondan a las Entidades Federativas 
y Municipios relativas al Fondo General de 
Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a 
los recursos a los que se refiere el artículo 4-A fracción 
I, de dicho ordenamiento, podrán ser afectados 
en garantía, como fuente de pago de obligaciones 
contraídas por las Entidades o los Municipios, a 
favor de la Federación, de las instituciones de Crédito 
que operen en territorio nacional, así como de las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

Derivado de lo anterior, este Congreso del Estado 
Libre y Soberano del Michoacán de Ocampo aprobó 
el Decreto Legislativo número 326, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo con fecha 22 de diciembre 
del año 2022, autorizando al Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán regularizar el Convenio de 
Incorporación Parcial Voluntaria al régimen de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) suscrito el 31 de 
enero de 1995 y exclusivamente en caso de mora en 
el entero de cuotas, aportaciones o descuentos que se 
generen a partir del ejercicio fiscal 2023, se autorizó 
afectar las participaciones federales para que la 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva.
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente. 

Los que suscriben, Marco Polo Aguirre Chávez, 
María Fernanda Álvarez Mendoza, Hugo Anaya Ávila, 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, Baltazar Gaona 
García, Seyra Anahí Alemán Sierra, Eréndira Isauro 
Hernández, Felipe de Jesús Contreras Correa, Andrea 
Villanueva Cano, diputadas y diputados integrantes 
de las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública, 
con fundamento en los artículos 36 fracción II 
y 44 fracciones I, VI, XI y XII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; y en los artículos 8° fracción II, 62 
fracciones XIV y XXI, 64 fracción V, 80, 87, 234, 235, 
244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso de Michoacán de Ocampo; así como en 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo Número 326, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo con fecha 22 de 
diciembre del año 2022, nos permitimos presentar 
al Pleno de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con 
carácter de Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por 
el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, 
en garantía del cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
derivadas del Convenio de Continuación de Incorporación 
Parcial Voluntaria al Régimen de la Ley del ISSSTE, 
suscrito con fecha del 31 de enero de 1995, entre el Gobierno 
del Estado de Michoacán de Ocampo y el ISSSTE, afecte las 
participaciones presentes y futuras, que en ingresos federales 
le correspondan al Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a lo siguiente:

La seguridad social, como derecho humano, se 
encuentra protegida por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en términos de sus 
artículos 1 º primer párrafo y 4 º párrafo cuarto, los 
cuales señalan que:

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece 

Artículo 4°. 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
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Dicha garantía se inscribirá en el registro estatal 
y en el federal de deuda pública, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Deuda Pública para el Estado 
de Michoacán y sus Municipios, notificando a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a cualquier 
otra autoridad competente conforme a los artículos 
9°, 50 y demás disposiciones aplicables de la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. Notifíquese el presente Decreto al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. Notifíquese el presente Decreto al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), para los efectos 
conducentes.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo; a primero de marzo de 2023 
dos mil veintitrés. 

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública: Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Presidente; 
María Fernanda Álvarez Mendoza, Integrante; Dip. 
Hugo Anaya Ávila, Integrante; Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, Integrante; Dip. Baltazar Gaona 
García, Integrante. 

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Seyra 
Anahí Alemán Sierra, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro 
Hernández, Integrante; Dip. Felipe de Jesús Contreras 
Correa, Integrante; Dip. Andrea Villanueva Cano, 
Integrante; Dip. Baltazar Gaona García, Integrante.

Secretaria de Hacienda y Crédito Público cubra el 
monto del adeudo y sus accesorios al ISSSTE, por 
medio de la compensación señalada en el párrafo 
tercero del artículo 9| de la Ley de Coordinación 
Fiscal y el artículo 24 del Código Fiscal de la 
Federación.

En cumplimiento al referido Decreto 326, se 
informó a los integrantes de estas comisiones unidas 
que se instalaron las mesas de trabajo con el ISSSTE, 
donde se acordó regularizar el Convenio, pero 
durante dichos trabajos el Instituto solicitó emitir 
un decreto independiente para integrarlo al mismo.

Los diputados y diputadas integrantes de estas 
comisiones unidas coincidimos en que es de suma 
importancia proteger y salvaguardar los derechos a 
la salud, a la asistencia médica, a la protección de los 
medios de subsistencia y a los servicios sociales; y 
considerando que este Pleno aprobó por unanimidad 
el citado Decreto 326, creemos oportuno colaborar 
en todo lo que esté a nuestro alcance para que el 
convenio con el ISSSTE se integre a plenitud.

Por lo anterior, tenemos a bien presentar ante 
esa Honorable Legislatura la siguiente Iniciativa con 
carácter de Dictamen que contiene Proyecto de

Decreto por el que se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado para que, en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
derivadas del Convenio de Continuación de 
Incorporación Parcial Voluntaria al Régimen 
de la Ley del ISSSTE, suscrito con fecha del 31 
de enero de 1995 entre el Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo y el ISSSTE, afecte 
las participaciones presentes y futuras que en 
ingresos federales le correspondan al estado de 
Michoacán de Ocampo.

Artículo Único. Con fundamento en los artículos 
9° de la Ley de Coordinación Fiscal, 24 del Código 
Fiscal de la Federación y 204 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE), se autoriza al Poder Ejecutivo 
del Estado para que, en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo derivadas del Convenio de 
Continuación de Incorporación Parcial Voluntaria 
al Régimen de la Ley del ISSSTE entre el Gobierno 
del Estado de Michoacán de Ocampo y el ISSSTE, 
afecte las participaciones presentes y futuras que 
en ingresos federales le correspondan al Estado de 
Michoacán de Ocampo.
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